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Un año........................ 20 ptas.

Seis meses................. 10*65 »

Tres id...................... 6 >

Pago adelantado.

Parle Oficial.
PKIHCll MI COMIO 61 RB1STMS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 84.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de Alava y el Tribunal munici
pal de Vitoria, de los cuales resulta:

Que D. Cecilio Ortiz de Apodaca 
presentó en el Juzgado municipal 
de Vitoria demanda de fecha 24 de 
noviembre de 1913 contra el Direc
tor de la Compañía de Ferrocarriles 
del Norte en reclamación de 218 pe
setas 40 céntimos que decía adeudar 
dicha Compañía á la Casa de Comer
cio Hijos de Diego Apodaca, por ha
ber cobrado de más en los portes 
de varias expediciones de habas se
cas, en número de 12, correspondien
tes todas ellas al año 1910, con ex
presión de los portes pagados de 
nías en concepto del demandante é 
indicación de que el exceso procedía 
de haberse cobrado en todas las ex
presadas expediciones impuesto del 
Tesoro, estando las habas exentas 
de él.

Que en el juicio verbal celebrado 
a T^rtud de la indicada demanda, 
manifestó la representación de la 
Compañía que la reclamación era á 
todas luces improcedente, puesto 
que las expediciones á que se refe

ría eran las mismas que fueron ob
jeto de otra reclamación que el pro
pio demandante hizo en el mismo 
Juzgado en abril de 1911, y con mo
tivo de la cual se promovió cuestión 
de competencia en la que el Juzga
do se inhibió á fin de que los autos 
fuesen resueltos por la Administra
ción por tratarse del impuesto de 
5 por 100 para el Tesoro público, y, 
por lo tanto, el demandante podía 
instar para que lo resolviese la Ad
ministración ó Delegación de Ha
cienda de la provincia.

Que el demandante replicó que el 
exceso de portes procede de haber 
cobrado la Compañia el impuesto 
del Tesoro en todas las expedicio
nes comprendidas en la relación pre
sentada con la demanda, estando 
exentas de él las habas secas.

Que en 1911 se entabló demanda 
en el Juzgado sobre pago de estas 
cantidades y otras por el mismo con
cepto, y admitida la inhibición pre
tendida por el Gobernador, acudió 
el demandante á Hacienda con la 
reclamación; pero posteriormente á 
estas gestiones y sin que por la Ha
cienda se haya resuelto aún cosa al
guna acerca de esa petición, se pú
blico el Real decreto de 30 de abril 
de 1912, disponiendo que el conoci
miento exclusivo de estas cuestiones 
corresponde á los Tribunales ordi
narios;

Que en vista de esta disposición 
terminante y no habiéndose aún re
suelto por la Hacienda, se dirigió el 
reclamante á la Compañia, que con
testó:

Que no podia atenderle por haber 
sido, entre otros, objeto de demanda 
judicial, cuyo juicio aún no se había 
resuelto; y

Que se hizo presente que la de

manda habia terminado desde el 
momento que el Juzgado se inhibió 
del asunto y el demandante se con
formó, pero que el citado Real de
creto creaba un nuevo estado de de

recho, sin que haya atendido las ob
servaciones la Compañia, la cual ha
bia accedido á varias reclamaciones y 
ésta no la atendía, sin más funda
mento que el indicado.

Que el Tribunal municipal dispu
so se uniesen á los autos varios do
cumentos presentados por el deman- 
dandante, y entre ellos doce recibos 
de portes, y asimismo acordó se re
clamasen del Gobernador los autos 
promovidos por el mismo deman
dante en el mes de abril de 1911.

Que en tal estado del juicio y sin 
que se hubiesen recibido en el Juz
gado los expresados autos, el Gober
nador de Alava, á virtud de orden 
de la Dirección General de lo Con
tencioso é instancia del Abogado del 
Estado en la provincia, y separándo
se del parecer de la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose:

En que el impuesto de transpor
tes establecido por el artículo 3.° de 
la ley de 20 de marzo de 1900, se ha
ce efectivo por las Empresas portea
doras en concepto de agentes de la 
Administración, que lo son para es
tos fines, careciendo, por tanto, d» 
personalidad para comparecer en 
juicio, por estar conferida la repre
sentación del Estado á los Abogados 
del mismo, según el artículo 5.” del 
Real decreto de 1.’ de marzo de 
1886, en todos los asuntos en que la 
Hacienda pública se hallainteresada, 
no pudiendo consentir el Poder eje
cutivo que á los Agentes de la Ad
ministración encargados de la recau
dación de sus rentas se les lleve á 

los Tribunales por medio de ejerci
cio de acciones civiles para respon
der de las contribuciones que han 
cobrado por su delegación;

En que en modo alguno puede re
vestir caracteres de certeza el hecho 
que pueda alegarse de haber perci
bido la Compañia demandada englo
bados los portes y el impuesto de 
transportes, toda vez que no pueden 
ser englobadas dos cantidades jurí
dicamente heterogéneas, cuales son 
el precio del contrato de transporte 
y un impuesto del Tesoro, y aunque 
se cobrarán en el mismo acto, es 
absolutamente necesario que al co
bro precedan dos liquidaciones dis
tintas y dislocadas la una de la otra;

Que no puede entenderse que la 
acción deducida por Hijos de Apo
daca dimane de un contrato de 
transporte de carácter civil, y como 
tal de la competencia de los Tribuna
les ordinarios, toda vez que no recla
man cantidad alguna percibida por 
la Compañia en concepto de portes, 
sino que la reclamación va contra la 
exacción de impuesto de carácter 
general que siquiera se calcule y 
liquide con relación al precio del 
porte, no fué ni pudo ser objeto de 
contrato entre cargador y portador, 
sino que es objeto exclusivo de una 
imposición legislativa sobre deter
minada riqueza la materia transpor
tada, cuya exacción ó devolución no 
compete á los Tribunales, y sí á la 
Administración (articulo 7.° de la 
ley de Contabilidad, l.° del Regla
mento de 13 de octubre de 1903 y 
artículos 50 y 54 número l.°, de la 
Constitución);

En que declarada por la Ley de 6 
de diciembre de 1904 la exención 
del impuesto de transportes de le
gumbres secas, el Poder ejecutivo 



dió á sus agentes las normas de la 
exención, declarando en Real orden 
de 5 de mayo de 1905 que por los 
motivos de la ley no estaban en ella 
comprendidas las habas secas, y fue
ra ó no acertada esta interpretación, 
era de observancia obligatoria á los 
agentes de aquel Poder, que estu
vieron obligados á cobrar el impues 
to en nombre y representación de la 
Hacienda, y á ingresarle en las Ca
jas del Tesoro, hasta que se dictó la 
Real orden de ‘20 de mayo de 1911, 
que interpretó de una manera defini
tiva la Ley, en el sentido de que su 
exención alcanzaba á las habas secas, 
y que esta exención, según la Real 
orden de 30 de marzo de 1912, de 
bia contarse desde la promulgación 
de la Ley de 6 de diciembre de 
1904, y, consiguientemente, todas 
las responsabilidades contraidas por 
la exacción son aj enas á las Compa
ñías, como contraidas á nombre aje
no y peculiares del Fisco por ellas 
representado, que había dictado re
cientemente disposiciones encamina
das á devolver á los contribuyentes 
las cantidades percibidas indebida
mente, ateniéndose al Reglamento 
de las reclamaciones económico-ad
ministrativas, que es la única ley de 
Enjuiciamiento de la Administración 
para el ejercicio contra ella de las 
acciones de este orden; y *

En que el Tribunal municipal, á 
quien se dirigía el oficio inhibitorio, 
se inhibió á requerimiento del mis
mo Gobierno civil del conocimiento 
de asunto idéntico al presente por 
auto de 12 de mayo de 1911.

Que substanciado el incidente de 
competencia, el Tribunal municipal 
dictó auto en que sostuvo su juris
dicción, aduciendo:

Que si bien como afirma la repre
sentación de la Compañía demanda
da y reconoce el demandante, las 
cantidades que en este juicio se re
claman fueron, en unión de otras 
cantidades por el mismo concepto, 
objeto de demanda, de cuyo conoci
miento se inhibió el Juzgado por au
to de 12 de mayo de 1912, á reque
rimiento del Gobernador de la pro
vincia, no ha propuesto en forma la 
parte demandada la excepción pe
rentoria de cosa juzgada, ya que no 
solicita dicha parte se declare haber 
lugar á tal excepción, la cual no 
puede estimarse sino á instancia del 
litigante demandado, y que si pi
dió éste fuesen reclamados los au
tos del mencionado juicio, fué con la 
finalidad de que no aduciendo al con
testar y al duplicar á la presente de
seada las razones alegada#, por las 

que entendía es incompetente el Tri
bunal, se tuvieran presentes las ale
gadas en el referido juicio de 1911, 
y teniendo también en cuenta que á 
pesar de expresada inhibitoria no se 
ha dictado por el Gobierno Civil re
solución alguna con posterioridad al 
recibo de las citadas actuaciones, ni 
la demandada en su informe sobre la 
cuestión de competencia planteada 
por el Gobernador alude en forma 
alguna á la referida excepción, por 
lo que esta no ha sido propuesta de
bidamente;

Que la reclamación formulada en 
este juicio proviene de un contrato 
de transporte consumado por la en
trega del talón y conducción de las 
mercancías á sus puntos de destino, 
previo pago á la Compañía de los 
portes y englobados con éstos, el del 
impuesto, como se ve en la mayoría 
de los talones unidos á estas dili
gencias, en los cuales no se consig
na separadamente el importe de los 
portes y el del impuesto, figurando 
ambos en una misma cantidad, y que 
á virtud de la obligación que á la 
Compañia demandada le impone el 
articulo 9.’ de la ley de 20 de mar
zo de 1900, percibió el impuesto de 
transporte, liquidando después con 
la Hacienda, previa deducción del 
premio de cobranza, y que como se 
origina la reclamación del actor de 
un contrato de transporte de carác
ter civil, corresponde exclusivamen
te el conocimiento y resolución del 
asunto á los Jueces y Tribunales de 
lajurisdicción ordinaria;

Que habiendo confirmado la Real 
orden de 20 de mayo de 1911, dicta
da de acuerdo con el Consejo de Es
tado en pleno, que las habas secas 
quedaron exceptuadas del impuesto 
de transporte por la Ley de 6 de di
ciembre de 1904, claro es que la Em
presa demandada cobró indebida
mente con ocasión del contrato de 
transporte el impuesto en las expe
diciones que figuran en la relación 
unida á las diligencias, por lo que la 
presente demanda se funda en el pa
go de lo indebido á la Compañia, la 
cual está obligada á su restitución, y 
contra ella procede únicamente for
mular las reclamaciones de las can
tidades indebidamente cobradas, no 
existiendo disposición administrati
va aplicable por la que los particu
lares puedan dirigir su acción con
tra la Hacienda pública por el pago 
de un impuesto que no existe;

Que por tales motivos, la cuestión 
litigiosa no tiene relación con el Re
glamento del procedimiento en las 
reclamaeioneseeonemico-adminietra- 

tivas de 13 de octubre de 1902, ni 
con su artículo 410, que determina las 
Autoridades que han de resolverlas, 
toda vez que este Reglamento tiene 
aplicación á casos precisos y debi
damente señalados que se relacio
nan con la Administración, y que la 
resolución de la Dirección General 
de Propiedades é Impuestos á que 
alude la parte demandada no es una 
disposición legislativa, sino de inter
pretación de las disposiciones vi
gentes;

Que lajurisdicción ordinaria es la 
competente para conocer en este 
asunto, con arreglo á los artículos 
51 de la ley de Enjuiciamiento Civil 
y 2.° de la Orgánica del Poder judi
cial;

Que el Real decreto de 30 de abril 
de 1912, de conformidad con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, decidió á fa
vor de la Autoridad judicial la com
petencia en un caso idéntico al pre
sente, pues se trataba también de 
una reclamación por cobro indebido 
por la Compañia porteadora del im
puesto de transporte á varias expe
diciones de habas secas, y

Que al haberse inhibido el Juzga
do por auto firme de un caso igual 
al presente, no obliga al Tribunal 
municipal á resolverlo en igual sen
tido cuantas veces se proponga á su 
conocimiento y resolución.

Que apelado este auto, fué confir
mado por el Juez de primera instan
cia de Vitoria.

Que el Gobernador, separándose 
de lo nuevamente informado por la 
Comisióu provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites.

Que á virtud de indicación de la 
Sección de Presidencia, Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha reclamado y unido á los 
antecedentes el juicio verbal promo
vido en l.° de abril de 1911 por don 
Emilio Ortiz de Apodaca contra el 
Director de la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte, en recla
mación por portes cobrados de más 
en expediciones de habas secas, re
sultando de él que promovida com
petencia por el Gobernador de Ala
va, dictó el Tribunal municipal de 
Vitoria auto en 12 de mayo del ex
presado año, declarándose incompe
tente, por entender que el conoci
miento de la reclamación correspon
día á la Administración; y declara
da firme esta resolución, se remitie
ron al Gobernador los autos:

Visto el artículo 15 del Real de

creto de 8 de septiemere de uJ j- . UO
que dice:

«El requerido que se declare ic 
competente por auto firme, renú^ 
los autos dentro del segundo diaal 
Gobernador, haciendo extender ¿ 
Escribano, Actuario ó Secretario jn 
dicial, en un libro destinado al efec 
to, certificación de la remesa»'

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo- 
motivo del juicio verbal ordinario 
en que se reclama á la Compañia de 
los Caminos de Hierro del Norte [s 
devolución de las cantidades que en 
varias expediciones de habas secas 
cobró por impuesto del Tesoro.

2. ° Que según resulta de las na- 
nifestaciones hechas en el juicio ver
bal por las partes y se comprueba 
con los autos del promovido en 1911 
que se han unido á los antecedentes 
las expediciones que son objeto da 
la presente reclamación lo fuetea 
ya juntamente con otras del mencio
nado de 1911, en que promovida 
cuestión de competencia por el Go
bernador de Alava, el Tribunal mu
nicipal de Vitoria se declaró incom
petente y se remitieron, en conse
cuencia, las actuaciones á la expre
sada Autoridad.

3. ” Que desde el momento en 
que por resolución firme del Tribu
nal municipal se reconoció la com
petencia de la Administración para 
conocer del asunto, cesó toda la que 
pudierán tener los Tribunales para 
entender en la reclamación relativa 
á aquellas determinadas expedicio
nes y se hizo incuestionable la de 
las Autoridades administrativas.

4. ° Que al suscitarse de nuevo la 
reclamación judicial por expedicio
nes que ya fueron objeto del anterior 
juicio, se somete, por tanto, á los 
Tribunales una cuestión de que no 
pueden entender en modo alguno, 
porque por la propia Autoridad de 
ese orden se ha dictado resolución 
firme reconociendo la de la Admi
nistración; y

5.°  Que planteada ante los Tri
bunales una cuestión de que no pue
den conocer por impedirlo el estado 
de derecho creado por resolución 
firme de los mismos, debe estimarse 
la contienda de jurisdicción que res
pecto del conocimiento del asunto 
se les promueve.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del 

Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competa 

cia á favor de la Administración-
Dado en Palacio á doce de febre**



de mil novecientos quince.=AL- 
FONSO.=E1 Presidente del Conse
jo de Ministros, Eduardo Dato.

(De la Gaceta núm. 47.)

acuerdos municipales
Ayuntamiento de Salas de los 

Infantes.
Extracto ele los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
de febrero de 1915.

El dia 6 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 9 tuvo por objeto acordar lo 
procedente á la cuenta exigida al 
agente ejecutivo de este Ayunta
miento D. Juan Araus, y presentada 
por éste, se acordó quede sobre la 
mesa para su estudio hasta la sesión 
ordinaria próxima.

El 13 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El 14 tuvo por objeto la rectifica
ción definitiva y cierre del alista
miento de mozos del actual reempla
zo, que se verificó en la forma que 
el acta expresa.

El 15 se dió cuenta de la anterior 
ordinaria de 30 de enero y extraor
dinaria de 9 del actual, que queda
ron aprobadas y ratificada la última, 
y se tomaron los siguientes acuerdos:

Aprobar la cuenta del agente eje
cutivo que quedó sobre la mesa en 
dicha extraordinaria, y se le oficie 
para que manifieste qué gestiones 
ha realizado ó piensa realizar para 
el eobro de los demás descubiertos ó 
motivos que tenga para no verificar
lo y el estado en que tenga el cobro 
de los descubiertos que representan 
la data provisional de 454*14 pese
tas que se le admitió con tal carác
ter, en sesión de 25 de enero de 1914.

Quedar enterada la Corporación 
del arqueo ordinario, correspondien
te al 31 de diciembre último.

Designar los dias 19, 20, 22 y 23, 
para emplear la estricnina para los 
animales dañinos, en la forma que 
expresa la autorización del Sr. Go
bernador civil, de que se dió cuenta, 
en los sitios que en la sesión se in
dican, anunciándolo al vecindario y 
pueblos limítrofes á los efectos opor
tunos, disponiendo el Sr. Presidente 
de obtener la estricnina y el perso
nal que se ha de encargar de echarlo.

Que se faciliten al Sr. Alcalde de 
Hacinas los datos que interesa en la 

suya de 9, respecto á la venta, como 
bienes de propios, del término de 
Dedania titulado La Campiña.

Que se pidan en la dehesa de 
Santa Maria, para el año forestal de 
1915 á 1916, los mismos aprovecha

mientos que el año anterior, man
dando la relación al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, fijando como ta
sación 1.000 pesetas.

Que se publique y verifique el 
sorteo de la Junta de asociados para 
constituir la Junta municipal del 
presente año, para el dia 20 del ac
tual, á las seis de su tarde, en la se
sión ordinaria.

Quedar enterada la Corporación 
de haberse recibido aprobado el pa
drón de edificios y solares formado 
para 1915 y sus listas cobratorias.

Aprobar los socorros de cuatro 
pesetas á cada uno por ocho dias, 
concedidos á los pobres Mauro Pé
rez, Ramona España, Fulgencio Mar 
fin y Vicente de Vicente, y socorrer 
con cinco pesetas á Sinforosa Sa- 
maniego y sus hijos para que pueda 
marcharse de esta villa.

Que se pidan al Sr. Ingeniero 
Jefe de esta sección diez chopos, 
diez acacias, diez olmos y diez mo
reras blancas, de las que ofrece en su 
carta de 13, para la fiesta del árbol, 
y se le den las gracias y avise para 
el dia que se acuerde.

Que se anuncien las ferias de este 
año del Angel de la Guarda para 
los dias 1, 2 y 3 de marzo, pero sin 
premios.

Que no ha lugar á dar cantidad 
alguna á la conferencia de San Vi
cente de Paúl, como propone el 
Sr. Alcalde.

Que tampoco ha lugar á conceder 
á José Rodríguez el solar de junto á 
la casa audiencia que pretendía en 
su solicitud de 30 de enero último.

Y por último, que pase á la comi
sión de ornato la solicitud de Bal
domcro Herrera, de fecha 6, de que 
se le conceda ó se saque á subasta 
el solar de junto á la huerta del 
Palacio, para que emita el oportuno 
informe.

El 20 se dió cuenta de la anterior 
que quedó aprobada y se tomaron 
los siguientes acuerdos:

Se practicó el sorteo de los aso
ciados que han de componer la Jun
ta municipal en el presente año, en 
las cuatro secciones formadas, co
rrespondiendo en cada una á los in
dividuos que en la sesión se expre
sa, acordando se anuncie al público 
el resultado y se haga saber á los 
interesados á los efectos oportunos.

Socorrer con cuatro pesetas á cada 
uno para ocho dias á los pobres Mau
ro Pérez, Vicente de Vicente y Ru
fino Molinero Jiménez.

Quedar enterada la Corporación 
de la comunicación del Sr. Comisa
rio Regio del Consejo Provincial de 

Burgos, interesando se cree la Junta 
de plagas del campo y que se fo
mente el arbolado.

Señalar para celebrar las sesiones 
ordinarias los sábados de cada se
mana, á las siete de su tarde, y se 
anuncie al público según dispone el 
articulo 97 de la ley Municipal.

Que se celebre la fiesta del árbol 
el dia 28, á las tres de su tarde, in
vitando á las Autoridades, Maestros, 
funcionarios y vecindario y al señor 
Ingeniero de Montes de la sección, y 
al de la provincia, disponiendo el 
Sr. Presidente lo demás necesario 
para obsequiar á los invitados y á 
los niños.

Que se arriende el arbolado de 
ambos ríos de hace dos años, para 
labrarlo á aradón, con obligación de 
labrarlo todo para el dia 28, á las 
once, y á la vez se subasten los cho
pos inútiles y secos del camino de 
ambos rios y del Palacio, y se ceda 
al Sr. Maestro un poco del terreno 
que queda sin plantar para que lo 
labre, para experimentación y ense
ñanza á los niños, pero sin propie
dad alguna.

Y por último, que la plantación 
de chopos del presente año, se haga 
por administración cuando el tiem
po lo permita y en los sitios que se 
crea más necesario.

El 21 tuvo por objeto el sorteo de 
mozos del actual reemplazo que se 
verificó en la forma que el acta ex
presa.

El 27 se dió cuenta de la anterior 
que quedó aprobada y se tomaron 
los siguientes acuerdos:

Remitir las solicitudes oportunas 
al limo. Sr. Director General de la 
Deuda y Clases pasivas, Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda y Sr. In
terventor de Hacienda de la provin
cia, solicitando la liquidación de 
inscripciones por venta de bienes de 
propios á que se refiere el Real de
creto de 12 de enero último y :Real 
orden de 17 del actual.

Aprobar y que se remitan al se
ñor Gobernador civil de la provin
cia los extractos de sesiones de no
viembre y diciembre.

Nombrar para el reconocimiento 
y talla de los mozos del actual reem
plazo y de revisión, como Médico al 
titular D. Juan Manuel Sáez, y talla
dor al sargento licenciado D. Nico
lás del Pino, y testigos para los ex
pedientes de excepciones á D. Ma
riano Cuñado y D. Rufino Zuazo, 
padres de los mozos números 9 y 10 
del actual reemplazo.

Aprobar las cuentas de obras por 
administración é imprevistos de 

24*50 pesetas y 10 pesetasde que se 
dió cuenta.

Socorrer con cuatro pesetas á 
cada uno por ocho dias á los pobres 
Vicente de Vicente, Fulgencio Mar
tin, Emiliano Fernández y Ramona 
España.

Y por último, que quede sobre la 
mesa para otra sesión la solicitud 
de Felipe de Abajo, de esta fecha, 
pidiendo autorización para dar más 
altura por su cuenta á la fuente de 
donde el matadero y su pilón.

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento, y, previa su aproba
ción, remitir al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, según dispone el 
art. 109 de la ley Municipal, pongo 
yo el Secretario el presente extracto 
de sesiones del mes de febrero, que 
firmo con el visto bueno del Sr. Al
calde, en Salas de los Infantes á 5 
de marzo de 1915.=E1 Secretario, 
León M. Huerta.=V.e B.°—El Al
calde, Maximiano Martínez.

Aprobación. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento del presente extracto 
de sesiones del mes de febrero, en la 
sesión que con carácter de ordinaria 
celebró en el dia de ayer, acordó 
aprobarle y que se remita al Sr. Go
bernador civil de la provincia, se
gún dispone el art. 109 de la ley 
Municipal.

Salas de los Infantes 9 de marzo 
de 1915.—E1 Secretario, León M. 
Huerta.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Se halla vacante el cargo de Fiscal 
municipal suplente de Valle de To- 
balina, partido judicial de Villar- 
cayo, que se proveerá con arreglo á 
lo determinado en el artículo 7.* y 
sus concordantes de la Ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos 20 de marzo de 1915.= 
El Secretario de Gobierno, P H., 
Pedro Torneo.

Se halla vacante el cargo de Juex 
municipal propietario de Fresneñs, 
partido judicial de Belorado, que 



INSPECCION PROVINCIAL DE HIGIENE PECUARIA
litado demoitrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha,

Alcaldía de Avanzo de Salce.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el corriente año, se 
encuentra expuesto al público en 

Alcaldía de Soyales de Roa.

Para que la Junta pericial pueda 
conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible, para la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica pecuaria 
y urbana para el año de 1916, se 
hace preciso que en el término de 
veinte dias presenten los mismos en 
esta Alcaldía las relaciones de altas 
y bajas, debidamente reintegradas y 
justificadas, advirtiendo que serán 
desechadas todas cuantas se presen

bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos 20 de marzo de 1915.=E1 
Secretario de Gobierno, P. H., Pe- 
dro Torneo.

ten fuera del plazo marcado y sin 
los requisitos legales.

Boyales de Roa 19 de marzo 1915.
=E1 Alcalde, Román Santa Olalla.

Alcaldía de Puentedura.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año de 1914, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporacién, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Puentedura 18 de marzo de 1915. 
=E1 Alcalde, Censtantino Puente.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Medinilla, 
partido judicial de Burgos, que se 
proveerá con arreglo á lo determi
nado en el artículo 7.° y sus concor
dantes de la Ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go

se proveerá con arreglo á lo deter
minado en el articulo 7.° y sus con
cordantes de la Ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos 20 de marzo de 1915,=E1 
Secretario de Gobierno, P. H., Pe
dro Torneo.

Alcaldía de Castrillo del Val.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento el 
dia 7 del actual mes, el mozo Ma
tías Cantero Alonso, hijo de Pas
cual y Petra, número 6 del sorteo 
del actual reemplazo, no obstante 
haber sido citado en forma legal 
esta Corporación le ha concedido nn 
plazo de ocho dias, con el objeto de 
que se presente para ser tallado, 
reconocido facultativamente y ale
gar lo que á su derecho convenga, 
pues pasado dicho plazo, se instruirá 
contra él expediente de prófugo.

Castrillo del Val 20 de marzo de 
1915.=E1 Alcalde, José Alonso.

la Secretaria del Ayuntamiento,pj 
término de ocho dias, para qué ¡ 

contribuyentes en él comprendido'; 
puedan examinarle y presentar ]ti 
reclamaciones que á su derecho con 
vengan, pues pasado dicho plazo 10 
se admitirá ninguna.

Arauzo de Salce 20 de marzo 1915 I 
=E1 Alcalde, Antonino Peñaranda

DMTXIT0. PUEBLO.

Burgos 28 de febrero de 1915.=E1 Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan Bort.

Invasiones anteriores 
al mea de la fecha.

Aranda.... 
Belorado . . 
Briviesca.. 
Castrogeriz 
Lerma........
Miranda. . . 
Roa............
Villadiego. 
Villarcayo. 
Idem..........
Idem..........
Belorado .. 
Castrogeriz 
Villarcayo. 
Burgos.... 
Castrogeriz 
Salas..........
Villarcayo . 
Salas.........
Villadiego . 
Villarcayo .

Coruña............................
Dos..................................
Prádanos........................
Pedrosa..........................
Re villa............................
Tres.................................
Rubiales.........................
Dos..................................
Dos..................................
Castilla la Vieja...........
Idem................................
Cinco..............................
Los Balbases.................
Cuatro.............................
Pedrosa Rio-Urbel. ... 
Valles..............................
Barbadillo......................
Manzanedo....................
Campolara.....................
Villadiego......................
Castilla la Vieja...........

Invasienes 
en el mes de 1* fecha.

Defumiones en el mei de la fecha.

Nombre 

de la 

enfermedad.

Fecha 

de la 

aparición.

GANADO GANADO 3 GANADO

Perros ..............

OBSERVACIONES.C
aballar.

Lanar...

C
abrío...

D
e cerda.

C
aballar.

A
snal. 

.

V
acuno..

Lanar...

C
abrío..

D
e cerda.

C
aballar.

> V
acuno..

Lanar...

D
e cerda.

Viruela.... Febrero. > > > 60 •o > 7 3> Quedad 53.
Idem.......... Septiembre. . i> 56 ■> > » 14 » » » » Curados 37. Quedan 33
Idem.......... Horiembre.. . > 56 > » » > 37 » D > » 9 » Id. 48. Id. 36.
Idem.......... Septiembre. . » 40 > > » » > > > > » » 7 > Quedan 33.
Idem.......... Idem.... » 72 » > > > » > 5 » > Curados 67.
Idem.......... Idem.. .. » 37 » > > > > 107 » » 16 » > Quedan 128.
Idem.......... Enero... > 32 > » > > > > i > » » > » Id. 32.*
Carb.°bacteridiano Febrero. > > > » > > 5 > » > > 5 » » > »
Idem.......... Idem.... » » > 3 » •» » 3 » » »
Mal rojo.. . Idem.. .. » » » > » > » 1 > 1 > »
Tuberculoiii.. . . Idem.... » > 2> » > 1 > » » > D 1 > » >
Durina. . .. Abril 1910.. . 8 > > > > > > x> > » Quedan 8.
Idem.......... Agosto.. 1 > > » > » » » > Id. 1.
Idem.......... Abril 1910... 15 > i> > > 5> » 6 » » » i> Id. 9.
Babia......... Febrero. » 2> > 1 3> > 3 1 » » 3
Idem.......... Idem.... > > > 1 > 2> » 1 » 1> > » »
Sarna......... Idem.... > » » » 32 > 5> > $ Quedan 32.
Idem.......... Idem.. .. » > » 3 > > » » > 2> » » > » Id. 3.
Triquinosis Idem... . > » > > » 1 )> 1 > »
Cisticercosis.. . . Idem.... > x> > > > > 1 » » 1
Idem.......... Idem.... > » » » » > 1 > » » 1 » »

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900
Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

•epósites en metálico, abonándo

se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 4

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Busses. 3

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sane Pastor (antes Vadillos) 14 y 16.—BURGOS 

Casa fundada en 1872.

de créditos y cuentas corrientes, de
pósitos, pago de cupones, negocia
ción de efectos públicos y comer
ciales, y, en general, toda clase de 
operaciones bancarias.

Compra y venta de valores del 
Estado, del Municipio é industria
les, entregando los títulos en el acto. 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me
tálico abonándose por ellos intere
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato. 
Antigua pañería, Plaza Mayor 59 'J 

precio fijo. 4

imprenta PRovraraiAL


